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Secretaría.- A despacho del señor Juez el presente proceso verbal 

con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, agosto 9 de 2023 

La secretaria 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   RAD. 76001310301120230017600 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, agosto nueve (9) de dos mil 

veintitrés (2023). 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el Juzgado  

 

   RESUELVE: 

 

   Agregar a los autos para que obre y conste para los 

fines pertinentes, la constancia de envío y entrega de la 

comunicación para notificación personal a los demandados TRANSPORTE 

INTERNACIONAL GALERAS SAS, FRANCO LIBARDO RIASCOS PABÓN y FABIAN 

RIOBAMBA ORTEGA, según la cual el mensaje de datos fue entregado en 

el correo electrónicos de los demandados el 31 de julio de 2023, 

quedando notificados del auto admisorio de la demanda dos (2) días 

hábiles después del envío del mensaje según lo dispuesto en el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  134 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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